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El «Smart Contract» se trata de un recurso que sirve para automatizar las instrucciones acordadas en un

contrato, llamémoslo contrato clásico. En contenido debe seguir facilitando una información al usuario

con la misma claridad que los contratos clásicos, como por ejemplo unos términos y condiciones un

lenguaje sencillo pero que a la hora de realizar su ejecución pasa a automatizarse y alojarse en una red

descentralizada (blockchain). Se puede entender que el Smart Contract tiene su régimen jurídico en el

Código Civil, en concreto en sus artículos 1254 al 1319.
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Con ellos se busca poder crear interfaces cada vez más intuitivas, depuradas y con base
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